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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTIAGO DE TOLÚ - SUCRE 

 
Santiago de Tolú Sucre, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021).- 

 
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COMPAÑÍA AFIANZADORA SAS EN LIQUIDACION 
DEMANDADO: JOSE ARAQUE MEAURY 

RADICACION Nº 2018-00027-00 

 
Vista y comprobada la nota secretarial que antecede procede el Juzgado a verificar 

el contenido de los memoriales presentados, encuentra que en efecto la apoderada 

de la parte demandante comunico la renuncia de su ejercicio a la parte demandante, 

por tanto, es procedente aceptar su renuncia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, Dra. MONICA PATRICIA GOMEZ ANAYA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia requerir al representante legal de COMPAÑÍA 

AFIANZADORA SAS EN LIQUIDACION, para que se sirva designar nuevo 

apoderado dentro del presente proceso. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RAFAEL JOSÉ SANTOS GÓMEZ 

JUEZ 

 


